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Decreto 580 del 15 de abril del 2020 expedida por el Ministerio de Vivienda, 

ciudad y territorio   

  

1.  ¿Cuál es el objeto de este decreto?  

R// dictar medidas en materia de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 

aseo, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica  

 

2.  ¿En qué consiste el subsidio para los servicios de acueducto, alcantarillado y 

aseo en el marco del Estado de Emergencia por COVID-19?  

R// Hasta el 31 de diciembre de 2020, los municipios y distritos podrán asignar a favor 

de los suscriptores residenciales de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, 

subsidios máximos del ochenta por ciento (80%) del costo del suministro para el 

estrato 1; cincuenta por ciento (50%) para el estrato 2; y cuarenta por ciento (40%) 

para el estrato 3, en la medida en que cuenten con recursos para dicho propósito.  

Para el efecto, los concejos municipales deberán expedir, a iniciativa del respectivo 

alcalde municipal o distrital, los respectivos acuerdos transitorios que implementen 

esta medida. En estos casos, las administraciones municipales deberán tener en cuenta 

las medidas de aislamiento contenidas en el Decreto 457 de 2020, o las normas que 

lo modifiquen o adicionen, y realizar las reuniones virtuales necesarias para viabilizar 

estas modificaciones. Adicionalmente, deberán atender las condiciones para otorgar 

subsidios establecidos en la Ley 142 de 1994 y deberán realizar auditoria a las facturas 

por déficit de subsidios presentados por los prestadores.  

 

3.  ¿En qué consiste el pago de servicios de acueducto, alcantarillado y aseo en 

el marco del Estado de Emergencia por COVID-19?  

R// Hasta el 31 de diciembre de 2020, las entidades territoriales podrán asumir total 

o parcialmente el costo de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo de 

los usuarios, teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos con que cuenten para el 

efecto y la necesidad de priorizar las asignaciones para las personas de menores 

ingresos.   

En aquellos casos en que las entidades territoriales decidan asumir total o parcialmente 

el costo de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, dichas entidades 

deberán girar a las personas prestadoras la parte correspondiente de la tarifa que haya 

sido asumida por el ente territorial respectivo, por cada uno de los suscriptores y/o 
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usuarios beneficiarios de la medida, y suscribirán los actos y/o contratos que se 

requieran a tal efecto. Las administraciones municipales podrán verificar la base de 

usuarios para no realizar pagos sobre predios inexistentes, predios duplicados, predios 

urbanizados no construidos y consumos suntuarios que no hayan sido objeto de crítica 

por parte de los prestadores.   

 

4.  ¿En qué consiste el pago diferido de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y/o aseo para las entidades sin ánimo de lucro como 

Zoológicos, Tenedores de Fauna, Aviario, Acuarios y Jardines Botánicos o 

entidades afines en el marco del Estado de Emergencia por COVID-19?  

R// En los mismos términos y condiciones señalados en los artículos 1 y 2 del Decreto 

528 de 2020, las personas prestadoras de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y/o aseo, podrá diferir por un plazo de treinta y seis (36) meses el cobro 

del cargo fijo y del consumo no subsidiado a las entidades sin ánimo de lucro como 

Zoológicos, Tenedores de Fauna, Aviario, Acuarios y Jardines Botánicos o entidades 

afines, que cubren el costo de estos servicios públicos, con los ingresos de entradas al 

público por los consumos causados durante la Emergencia Económica, Social y 

Ecológica y los sesenta (60) días siguientes a dicha declaratoria, sin que pueda 

trasladarle al usuario final ningún interés o costo financiero por el diferimiento del 

cobro.  

 

5.  ¿Qué entidades verifican la necesidad de cobro diferido de los servicios 

públicos acueducto, alcantarillado y/o aseo para las entidades sin ánimo de 

lucro como Zoológicos, Tenedores de Fauna, Aviario, Acuarios y Jardines 

Botánicos o entidades afines en el marco del Estado de Emergencia por 

COVID-19?  

R// Corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 

Sostenible, verificar la necesidad del cobro diferido de los servicios públicos a que hace 

referencia el presente artículo.  

 

6.  ¿En qué consiste los aportes voluntarios de los usuarios en el marco del 

Estado de Emergencia por COVID-19?  

R// Hasta el 31 de diciembre de 2020, las personas prestadoras de los servicios de 

acueducto y alcantarillado habilitarán en sus facturas la opción para sus usuarios de 
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aportar recursos en forma voluntaria para financiar las medidas adoptadas en el marco 

de la Emergencia Económica, Social y Ecológica, los cuales se destinarán a alimentar 

los fondos de solidaridad y redistribución de ingresos de estos servicios en cada 

municipio.  

 

7.  ¿Qué se considera en la Destinación de los recursos de la participación de 

agua potable y saneamiento básico en los departamentos, distritos y 

municipios?  en el marco del Estado de Emergencia por COVID-19?  

R// Hasta el 31 de diciembre de 2020, los departamentos, distritos y municipios podrán 

financiar las actividades señaladas en el Decreto 441 del 2020, así como las actividades 

que se deriven de las previsiones contenidas en el presente decreto, con los recursos 

del Sistema General de Participaciones para agua potable y saneamiento básico que 

les sean asignados.  

 

8.  ¿En qué consiste la Destinación del Superávit para el servicio de aseo en el 

marco del Estado de Emergencia por COVID-19?  

R// En el marco de lo establecido en el artículo 5° del Decreto 528 de 2020, y hasta el 

31 de diciembre de 2020, el superávit existente en los fondos de solidaridad y 

redistribución de los ingresos de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo en 

los municipios, que resulte luego de atender las necesidades de subsidios y de 

garantizar el acceso al servicio de agua potable de acuerdo con lo ordenado en los 

artículos 2 y 3 del Decreto 441 de 2020, podrá destinarse a financiar actividades del 

servicio de aseo que no estén cubiertas en la tarifa y que tengan relación directa con 

la atención de la Emergencia Económica, Social y Ecológica, específicamente, para la 

financiación de actividades y artículos de bioseguridad, de acuerdo con los lineamientos 

que a tal efecto expida el Gobierno nacional.  

Los entes territoriales podrán destinar igualmente recursos del Sistema General de 

Participaciones para agua potable y saneamiento básico a financiar las actividades 

mencionadas en el presente artículo.  

 

9.  ¿Qué se considera en los ajustes regulatorios en el marco del Estado de 

Emergencia por COVID-19?  

R// La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico deberá expedir 

la regulación general que se requiera para implementar las medidas contenidas en los 



 

 4 

 

 

decretos legislativos expedidos para el sector de agua potable y saneamiento básico 

en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica, contenidas en los 

Decretos 441 y 528 de 2020 y en el presente decreto, así como adoptar de manera 

transitoria esquemas especiales para diferir el pago de facturas emitidas, y adoptar de 

manera transitoria todas aquellas medidas, disposiciones tarifarias y regímenes 

regulatorios especiales que considere necesarios.  

 

10.¿Cuál es la vigencia de las medidas extraordinarias adoptadas en el    

presente decreto en el marco del Estado de Emergencia por COVID-19?  

R// Las medidas adoptadas en los artículos 2 y 3 del Decreto 441 de 2020; y las 

contenidas en los artículos 3, 4 Y 5 del Decreto 528 de 2020 se extenderán hasta  el 

31 de diciembre de 2020.  

  


